Venado Tuerto, “Cuna de la Marcha San Lorenzo”

CONCEJO MUNICIPAL DE VENADO TUERTO

Expediente 3967-I-03
FE DE ERRATAS
Visto:

La sanción de la Ordenanza Nº 5053 por este Concejo Municipal en fecha 12 de setiembre del año dos mil dieciocho, a instancias del Mensaje remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal Nº 7-OP-18; y, 

Considerando:

Que el texto de la Ordenanza Nº 5053 dispone incorporar a las Zonas Z12, Z13 y Zona Especial de Riesgo o Inundable(ZERI) del Plan de Desarrollo Territorial diversos sectores de la ciudad.


Que, habiéndose advertido la conveniencia de modificaciones en algunos de sus articulados resulta imperativa su rectificación. 

Por todo ello, el Concejo Municipal de Venado Tuerto, en uso de sus facultades y atribuciones sanciona la siguiente 

FE DE ERRATAS
Art. 1º.- Rectifíquese el Art. 2 de la Ordenanza Nº 5053, en el sentido de que donde dice “-hacia el SE por Natalio Perillo hasta la Calle Nº 39”, debe decir “-hacia el NO por Natalio Perillo hasta la Calle Nº 39.”

Art. 2º.- Rectifíquese el Art.6 de la Ordenanza Nª 5053, en el sentido de que donde dice “…la Línea Divisoria de Predios que se encuentra paralela a Avda. Laprida a 280,06 metros al NO de ésta…”, debe decir “…la Línea Divisoria de Predios que se encuentra paralela a Avda. Laprida a una distancia media de 280,35 metros al NO de ésta…”

Art.3º.- En el artículo 10 se agrega la frase en negrita, quedando redactado de la siguiente manera:

“Art. 10.- Incorpórese la Chacra 96 a la zona Z13 del Plan de Desarrollo Territorial, excluido el sector correspondiente a la zona Z9.1, de acuerdo al Plano Nº 8 del Anexo Gráfico que integra la presente.

Sométanse a tratamiento particularizado aquellos lotes que, por sus dimensiones, pertenecen a las dos zonas mencionadas en el párrafo anterior.

Autorícese a mantener o realizar mejoras que no modifiquen la superficie declarada de las edificaciones existentes destinadas a usos no residenciales, siempre que los mismos no constituyan actividad comercial ni logística, manteniéndose para el resto de los lotes que la componen, el uso exclusivamente residencial. -”
Art.4.- En el artículo 11, se agrega la frase en negrita, quedando redactado de la siguiente manera:

“Art. 11.- Incorpórese a la zona Z12 del Plan de Desarrollo Territorial, el sector del Polígono 4 delimitado por el polígono compuesto por las calles y líneas: Los Ciruelos, Avda. España, línea divisoria de predios paralela a calle Los Fresnos ubicada a 62,10m al noroeste de ésta y la línea divisoria de predios paralela a Avda. España ubicada a 64,42m al suroeste de ésta, excluido el sector correspondiente a la zona Z9.1, de acuerdo al Plano Nº 9 del Anexo Gráfico que integra la presente.”
Art.5.-Rectifíquese en el Anexo Gráfico de la Ordenanza Nº 5053 lo siguiente:
En el Plano Nº 1 se modifican los límites en la Chacra 96 y el Polígono 4.
En las referencias del Plano Nº 2, donde dice “Zona Z12”, debe decir “Zona Z13”.
En los Planos Nº 3, 4, 5 y 6, se agrega la referencia “Zona Z12”.
En el Plano Nº 8 se modifica el límite noroeste de la Zona Z13, se agrega la Zona Z9.1 y se incluyen las referencias “Zona Z13” y “Zona Z9.1”.
En el Plano Nº 9 se modifica el límite sureste de Zona Z12, se agrega la Zona Z9.1 y se incluyen las referencias “Zona Z12” y “Zona Z9.1”.
Art.6.-Comuníquese, publíquese y archívese.

Dada en el Concejo Municipal de la ciudad de Venado Tuerto, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciocho.        

